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1.01 DEL MODELO GEOCÉNTRICO A LA GRAVITACIÓN UNIVER SAL 
Como una adecuada introducción al tema, se recomienda ejecutar el video Evo-

lución, extraído de la serie “El Universo Mecánico”, donde podrá encontrar una sínte-
sis sobre la evolución del conocimiento a lo largo de 2000 años de historia, sometida a 
una fuerte y negativa influencia de la Iglesia Católica durante el período de la inquisi-
ción y empleando métodos de trabajo poco convenientes, causas principales del escaso 
avance logrado en dicho período, comparado con los logros obtenidos a partir de Gali-
leo y Newton en estos últimos 400 años de ciencia y tecnología. 
Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente y las propuestas para explicar los 
fenómenos naturales, sus alcances y metodologías empleadas para convalidar los re-
sultados, podemos dividir a los acontecimientos históricos en los tres grandes grupos 
que se indican a continuación, donde se hace referencia a solamente algunos de los 
tantos logros y científicos que hicieron aportes de relevancia. 
 

 

400 AC 
a 

1600 

 
2000 
años 

Lucipo 
Aristóteles 
Copérnico 

Galileo 

Los temas de estudio estuvieron centrados en un modelo para 
nuestro sistema planetario, la descripción del movimiento de los 
cuerpos, el principio de inercia e inicialmente en un modelo 
sobre la estructura íntima de la materia. 

 

1600 
a 

1900 

 
300 
años 

Newton 
Ampere 
Faraday 
Maxwell 

Los aportes de este período permitieron el desarrollo de áreas 
como la Mecánica Clásica, la Termodinámica y la Teoría de 
Campos Electromagnéticos, fuertemente relacionada con la 
naturaleza de la luz. 

 

1900 
a 

2000 

 
100 
años 

Planck 
Einsten 
Bhor 

Schrödinger 

Se logran grandes avances en temas relacionados con la estruc-
tura íntima de la materia y en formalismos como la Relatividad 
y la Mecánica Cuántica, que permitió el desarrollo de la física 
del estado sólido, base de la sofisticada tecnología actual. 

 

Leucipo 

Filósofo griego, supuestamente nacido en Mileto y maestro de 
Demócrito, fundadores de la Escuela Atomista que propone a la 
materia discontinua, formada por pequeñas partículas indivisi-
ble, reconocidas como átomos, ordenados regularmente en su 
interior, de manera que entre ellos solo existía el vacío, concep-
to que no fuera aceptado por Aristóteles y que en alguna medida 
genero conflictos durante mucho tiempo.  

450 AC 
 
Aristóteles 
Discípulo de Platón, modifico muchas de sus ideas para subra-
yar la importancia de los métodos arraigados en la observación 
y experimentación. Estudió y sistematizo casi todas las ramas 
del conocimiento y proporciono las primeras relaciones ordena-
das de la Psicología, Física y Biología. En Astronomía propone 
un Universo esférico y finito que tiene a la Tierra como centro, 
conocido como modelo Geocéntrico. 

 
384 - 322 AC 

Propone que el movimiento siempre se lleva a cabo a través de un medio resistivo, no 
acepta la existencia del vacío y por lo tanto lo planteado por la escuela atomística. 
Sostiene también que los cuerpos más pesados caen mas rápidos que aquéllos más 
ligeros, cuando sus formas son iguales, concepto equivocado que se aceptó como 
norma hasta que el físico y astrónomo italiano Galileo Galilei (1564 a 1642) demostra-
ra lo contrario. 
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Tolomeo 
Astrónomo y matemático cuyas teorías dominaron el pensa-
miento científico hasta el siglo XVI. Mantenía que la Tierra está 
inmóvil y se encuentra en el centro del Universo (modelo geo-
céntrico). El astro más cercano a la Tierra es la Luna y según 
nos vamos alejando, están Mercurio, Venus y el Sol casi en 
línea recta, seguidos sucesivamente por Marte, Júpiter, Saturno 
y las llamadas estrellas inmóviles. 

 
100 - 170 

Para explicar los diversos movimientos de los planetas, Tolomeo los describía for-
mando pequeñas órbitas circulares llamadas epiciclos, los centros de los cuales gira-
ban alrededor de la Tierra en órbitas circulares que llamaba, deferentes. 
El movimiento de todas las esferas se produce de oeste a este. Tras el declive de la 
cultura griega clásica, los astrónomos árabes intentaron perfeccionar el sistema aña-
diendo nuevos epiciclos para explicar las variaciones imprevistas en los movimientos 
y las posiciones de los planetas. No obstante, estos esfuerzos fracasaron en la solución 
de muchas incoherencias del sistema de Tolomeo. 
 
Copérnico 
Monje y astrónomo polaco, que sostenía al Sol como centro del 
Universo y a la Tierra, girando una vez al día sobre su eje, com-
pletando cada año una vuelta alrededor del Sol, reconocido co-
mo modelo Heliocéntrico o centrado en el Sol. Pero en el siglo 
XVI, la idea de que la Tierra se movía no era fácil de aceptar y 
fue objeto de numerosas críticas, en especial de la Iglesia Cató-
lica, por negar que la Tierra fuera el centro del Universo.  

1473 - 1543 
La mayoría de sus seguidores servían a la corte de reyes, príncipes y emperadores y 
los más importantes fueron Galileo y el astrónomo alemán Johannes Kepler, que a 
menudo discutían sobre sus respectivas interpretaciones de la teoría de Copérnico, en 
particular el astrónomo danés Tycho Brahe llegó, en 1588, a una posición intermedia, 
según la cual la Tierra permanecía estática y el resto de los planetas giraban alrededor 
del Sol, que a su vez giraba alrededor de la Tierra. 
Con posterioridad a la supresión de la teoría de Copérnico, tras el juicio eclesiástico a 
Galileo en 1633, que lo condenó por apoyar su teoría, algunos filósofos jesuitas la 
siguieron en secreto. Otros adoptaron el modelo geocéntrico - heliocéntrico de Brahe. 
En el siglo XVII, con el auge de las teorías de Isaac Newton sobre la gravitación uni-
versal, la mayoría de los pensadores en Gran Bretaña, Francia, Países Bajos y Dina-
marca aceptaron a Copérnico. 
 
Descartes 

Filósofo, y matemático francés, a veces considerado el fundador 
de la filosofía moderna. Aunque al principio apoyó la teoría de 
Copérnico sobre el Universo, con su idea de un sistema de pla-
netas giratorios moviéndose alrededor del Sol, renunció a esta 
teoría cuando fue considerada herética por la Iglesia Católica. 

 
1596 - 1650 

Su contribución más notable fue a la geometría analítica, al intentar clasificar las cur-
vas conforme al tipo de ecuaciones que las producen. También inventó el método de 
los exponentes para indicar las potencias de los números. 
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Galileo Galilei 
Físico y astrónomo italiano que junto con Johannes Kepler, 
comenzó la revolución científica que culminó con la obra del 
físico inglés Isaac Newton. Su principal contribución a la astro-
nomía fue el uso del telescopio para la observación y descubri-
miento de las manchas solares, valles y montañas lunares, los 
cuatro satélites mayores de Júpiter y las fases de Venus. 

 
 

1564 - 1642 
A partir de 1595 se inclinó por la teoría de Copérnico, desechando el modelo de Aris-
tóteles y Tolomeo. Solamente la concepción de Copérnico permitía explicar el fenó-
meno de las mareas basado en el movimiento del sistema Tierra - Luna. 
En 1589 trabajó como profesor de matemáticas en Pisa, en cuya oportunidad enunció 
lo que hoy conocemos como Ley de caída de los cuerpos, según la cual, todos los 
cuerpos independiente de su peso, caerán con la misma velocidad, contrariamente a lo 
afirmado por Aristóteles, tal como se muestra en el video Caída Libre, también extraí-
do de la serie “El Universo Mecánico” y que se recomienda ejecutar como una ilustra-
ción del tema. 
En 1592 no le renovaron su contrato, por oponerse a la filosofía aristotélica. 
Tal como se hace referencia en el video Evolución recomendado inicialmente, Galileo 
fue el primero en hacer referencia a la inercia que poseen los cuerpos, propiedad que 
hoy conocemos como parte del Principio de Inercia, generalmente atribuido a Newton 
y según el cual “todo cuerpo libre de interacciones conservará su estado de movimien-
to” y por lo tanto se desplazará con una velocidad de módulo constante a lo largo de 
una trayectoria recta, o si estaba en reposo, continuará en dicho estado. 
En agosto de 1609 presentó al duque de Venecia un telescopio de una potencia similar 
a los modernos prismáticos binoculares. En diciembre de 1610 pudo observar las fases 
de Venus, que contradecían lo previsto por la escuela aristotélica y confirmaban la 
propuesta de Copernico. 
Los profesores de filosofía se burlaron de los descubrimientos de Galileo, dado que 
Aristóteles había afirmado que en el cielo sólo podía haber cuerpos perfectamente 
esféricos y que no era posible que apareciera nada nuevo. En 1614, un cura florentino 
denunció desde el púlpito a Galileo y a sus seguidores. Éste escribió entonces una 
extensa carta abierta sobre la irrelevancia de los pasajes bíblicos en los razonamientos 
científicos, sosteniendo que la interpretación de la Biblia debería ir adaptándose a los 
nuevos conocimientos y que ninguna posición científica debería convertirse en artícu-
lo de fe para la Iglesia Católica. 
A principios de 1616, los libros de Copérnico fueron censurados por un edicto, y el 
cardenal jesuita Roberto Belarmino dio “instrucciones” a Galileo para que no defen-
diera el concepto de que la Tierra se movía. 
En 1624 Galileo empezó a escribir un libro que quiso titular Diálogo sobre las Mareas, 
que en 1630 obtuvo la licencia de los censores de la Iglesia, pero le cambiaron el título 
por Diálogo sobre los sistemas máximos, publicado en Florencia en 1632. 
A pesar de haber obtenido dos licencias oficiales, Galileo fue llamado a Roma por la 
Inquisición a fin de procesarle bajo la acusación de "sospecha grave de herejía". Este 
cargo se basaba en un informe según el cual se le había prohibido en 1616 hablar o 
escribir sobre el sistema de Copérnico. En 1663 Galileo fue obligado a abjurar y se le 
condenó a prisión perpetua, posteriormente conmutada por arresto domiciliario. Los 
ejemplares del Diálogo fueron quemados y la sentencia fue leída públicamente en 
todas las Universidades. 
La última obra de Galileo, Consideraciones y demostraciones matemáticas sobre dos 
ciencias nuevas, publicada durante 1638, revisa y afina sus primeros estudios sobre el 
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movimiento y los principios de la mecánica en general. Este libro abrió el camino que 
llevó a Newton a formular la ley de la gravitación universal y que armonizó las leyes 
de Kepler sobre los planetas con las matemáticas y la física de Galileo. Antes de la 
publicación de esta obra, Galileo se quedó ciego y murió el 8 de enero de 1642 en 
Arcetri, cerca de Florencia. 
Pero más allá de los conocimientos aportados, ha quedado el papel de Galileo como 
defensor de la investigación científica sin interferencias filosóficas y teológicas, a 
pesar de las fuertes presiones a las que fuera sometido por parte de la Iglesia, que en 
1972 por iniciativa de Juan Pablo II abriera una investigación sobre la condena ecle-
siástica de Galileo, y que en octubre de 1992, reconociera el error del Vaticano. 
 

Tycho Brahe 
Astrónomo danés que realizó numerosas mediciones del Sistema 
Solar y de más de 700 estrellas. Acumuló más datos que los que 
se obtuvieron en todas las mediciones astronómicas realizadas 
hasta la invención del telescopio, en el siglo XVII. Brahe nunca 
aceptó totalmente el sistema de Copérnico y buscó un modelo 
de compromiso entre éste y el sistema de Tolomeo. 

 
1546 - 1601 

Johannes Kepler, que fue su ayudante desde 1600 hasta la muerte de éste en 1601, 
utilizó los datos de Brahe como base para formular sus tres leyes sobre el movimiento 
de los planetas. 
 

Kepler 
Astrónomo y filósofo alemán, famoso por formular y verificar 
las tres leyes del movimiento planetario hoy conocidas como 
Leyes de Kepler. Estudió teología y ciencias en la Universidad 
de Tübingen, donde fue influenciado por el matemático, Mi-
chael Maestlin, partidario de la teoría heliocéntrica por conside-
rar que su armonía y simplicidad debería ser obra de Dios. 

 
1571 - 1630 

En 1594, marcha a Graz (Austria), donde elabora una hipótesis geométrica compleja 
para explicar las distancias entre las órbitas planetarias, que se consideraban circulares 
erróneamente. Posteriormente, Kepler dedujo que las órbitas de los planetas son elípti-
cas, sin embargo, estos primeros cálculos sólo coinciden en un 5% con las mediciones 
actuales. 
Kepler planteó que el Sol ejerce una fuerza atractiva sobre los planetas, que disminuye 
de forma inversamente proporcional a la distancia y mueve a los planetas a lo largo de 
sus órbitas. El matemático y físico inglés Isaac Newton se basó en las teorías y obser-
vaciones de Kepler para formular su ley de la Gravitación Universal. 
 

Newton 
Matemático y físico británico, considerado uno de los más gran-
des científicos de la historia, Sus descubrimientos y teorías sir-
vieron de base a la mayor parte de los avances científicos y 
además de sus aportes al conocimiento de la naturaleza, quizás 
el mas importante fue la creación de un nuevo método de traba-
jo, que hoy conocemos como Método Científico. 

 

1642 - 1727 
En 1672 Newton envió una exposición sobre su teoría de los colores a la Sociedad 
Real de Londres. Su publicación provocó tantas críticas que confirmaron su recelo a 
las publicaciones por lo que se retiró a la soledad de su estudio en Cambridge. 
En agosto de 1684 la soledad de Newton se vio interrumpida por la visita de Edmund 
Halley, un astrónomo y matemático con el que discutió el problema del movimiento 
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orbital. Newton había estudiado la ciencia de la mecánica como estudiante universita-
rio y en esa época ya tenía ciertas nociones básicas sobre la gravitación universal. 
Como resultado de la visita de Halley, volvió a interesarse por estos temas, tal como 
se hace referencia en el video Gravitación, extraído de una antigua cinta comercial de 
la firma EduCable. 
Durante los dos años y medio siguientes, Newton estableció la ciencia moderna de la 
dinámica formulando las tres leyes del movimiento. Aplicó estas leyes a las de Kepler 
sobre movimiento orbital, y dedujo la ley de la Gravitación Universal, según la cual 
dos cuerpos cualquiera, por el solo echo de tener materia, se atraen con una fuerza que 
disminuye inversamente proporcional al cuadrado de la distancia entre ellos y que en 
1687 publicó en su tratado “Principios Matemáticos de la Filosofía Natural”, obra 
que marcó un punto de inflexión en la historia de la ciencia. 
 
1.02 SISTEMA DE REFERENCIA Y CUERPO PUNTUAL. 
        La dinámica es el capítulo de la física en el que se 
desarrolla el formalismo necesario para describir las carac-
terísticas del movimiento de un cuerpo, respecto de otro 
elegido como referencia, que, en adelante, idealizaremos o 
representaremos mediante una terna de ejes ortogonales 
rígidamente vinculada al mismo como se sugiere en la figu-
ra lateral y que identificaremos como terna de referencia o 
más generalmente como Sistema de Referencia, cuyos ejes 
indicaremos con (xyz) respectivamente. 

 
 

 
Teniendo en cuenta lo mencionado, es claro que el concepto de movimiento resulta ser 
esencialmente relativo y las características del mismo dependerán del sistema de refe-
rencia respecto del que se lo describe, como puede notarse en el caso que se plantea a 
continuación. 
Considerando un punto perteneciente a la periferia de la rueda de un automóvil que 
marcha con velocidad constante, las características de su movimiento serán diferentes 
si lo describimos respecto del automóvil, o sea, respecto de un sistema de referencia 
fijo al automóvil, que si lo hacemos respecto de un sistema de referencia fijo a tierra. 
En el primer caso veríamos que dicho punto se mueve a lo largo de un círculo coinci-
dente con el contorno de la rueda como se sugiere en la figura (a), en cambio en el 
segundo caso, o sea, respecto de un sistema de referencia fijo a tierra, y suponiendo 
que la rueda no desliza, lo veríamos moverse a lo largo de una curva como la mostrada 
con línea discontinua en la figura (b), conocida como cicloide. 

 

Cuerpo Puntual. 
Puesto que en general estaremos interesados en describir el movimiento de un cuerpo 
con dimensiones finitas, el formalismo que se desarrolle deberá ser capaz de permitir-
nos describir el movimiento de todos y cada uno de los puntos que forman el cuerpo, 
para lo cuál será necesario que previamente desarrollemos el formalismo necesario 
para describir las características del movimiento de un punto perteneciente al cuerpo o 
a una extensión rígida e imaginaria del mismo, que identificaremos como su Centro de 
Masa y que como veremos posteriormente tiene propiedades de particular interés. 
Asimismo, este formalismo nos permitirá atender situaciones en donde las dimensio-
nes del cuerpo son menores que el error con que determinamos la distancia de un pun-
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to cualquiera del mismo, al origen de nuestro sistema de referencia. En este caso care-
ce de sentido pretender diferenciar los puntos que integran el cuerpo y con ello las 
características de sus movimientos, con lo que podremos tratar a este cuerpo como si 
fuera simplemente un punto material, que en adelante identificaremos como Cuerpo 
Puntual. 
Con referencia a lo mencionado en este último párrafo cabe destacar que, al igual que 
el concepto de movimiento, el que un cuerpo pueda o no ser considerado puntual, es 
también relativo, ya que en general la opción de una de estas alternativas dependerá de 
las dimensiones involucradas y de la precisión con que las estimamos. 
Por lo expuesto, es clara la importancia de desarrollar un formalismo que permita des-
cribir las características del movimiento de un punto de un cuerpo o de un cuerpo pun-
tual, que en adelante identificaremos indistintamente como Partícula. 
Posteriormente, se desarrollará el formalismo que nos permitirá describir el compor-
tamiento de un sistema discreto de partículas y finalmente, el necesario para describir 
el movimiento de un sistema rígido, discreto o continuo. 
 
1.03 VECTORES POSICIÓN, VELOCIDAD Y ACELERACIÓN.  

Entendiendo que una partícula está en movimiento respecto de un sistema de re-
ferencia (xyz) cuando, desde dicho sistema se observan cambios en su posición, es 
entonces necesario disponer de una magnitud que nos permita caracterizar en cada 
instante la posición de la partícula respecto del mencionado sistema de referencia. 
Con el propósito indicado, definiremos al vector posición 
de una partícula respecto del origen del sistema de refe-
rencia en consideración, como un vector que en general 
dependerá del tiempo, con extremos en la partícula y en el 
origen de dicho sistema, como se muestra en la figura 
lateral y que en adelante expresaremos como:  

)t(rr
rr =  

Tal como se sugiera en la figura anterior, al cambiar la posición de la partícula, el 
extremo libre de dicho vector define un lugar geométrico como el mostrado con línea 
discontinua, que en adelante reconoceremos como la trayectoria a lo largo de la que se 
mueve la partícula respecto del sistema de referencia involucrado. 
Teniendo en cuenta lo mencionado resulta que, las características de la trayectoria a lo 
largo de la que se desplazará una partícula, dependerán del sistema de referencia res-
pecto del que se describe el movimiento. Así, en el caso al que se hace referencia en la 
situación anterior, respecto del sistema de referencia fijo al auto la partícula se mueve 
a lo largo de una trayectoria circular en cambio la trayectoria recorrida por la partícula 
respecto del sistema de referencia fijo a tierra es muy diferente y corresponde a la 
curva (b) mostrada en dicha figura, que hemos llamado cicloide. 
 

Vector Velocidad. 
Con el propósito de disponer de una magnitud que nos permita, caracterizar los cam-
bios temporales observados desde el sistema de referencia en el vector posición de 
una partícula, definiremos su vector velocidad respecto de dicho sistema, como: 

xyz
xyz dt

rd
v

r
r =

 

 
1.1 

Donde con el subíndice (xyz) deseamos resaltar que la derivada temporal está calcula-
da desde dicho sistema de referencia, o sea que, la derivada anterior tiene en cuenta las 
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variaciones temporales observadas en el vector posición desde el sistema de referencia 
indicado con el subíndice, por lo que a dicha magnitud podremos expresarla como: 

xyz0t
xyz t

r
v lim ∆

∆=
→∆

r
r

 

 
1.2 

Donde nuevamente con el subíndice (xyz) identificamos al sistema de referencia desde 
donde se deberán evaluar las variaciones temporales del vector posición. 
La figura lateral muestra cualitativamente las variaciones tem-
porales que se observan en el vector posición de una partícula 
durante diferentes intervalos de tiempos, donde podemos ob-
servar que cuando dicho intervalo tiende a cero, el vector des-
plazamiento ∆r  tiende a ser un vector tangente a la trayectoria 
y cuyo sentido coincidirá con el sentido en que se desplaza la 
partícula.  
Por lo tanto en una representación gráfica de la trayectoria a lo largo de la que se des-
plaza una partícula respecto de un determinado sistema de referencia, su vector velo-
cidad respecto de dicho sistema, definido por (1.1), será un vector tangente a la trayec-
toria en cada punto, cuyo sentido coincidirá con el sentido de su movimiento. 
Considerando nuevamente la situación planteada en el tema anterior, al vector veloci-
dad del punto periférico de la rueda, determinado respecto del automóvil, podremos 
representarlo como un vector tangente a la trayectoria circular, en cambio a su vector 
velocidad determinado respecto de tierra deberemos representarlo como un vector 
tangente a la cicloide, como se indica en la figura siguiente. 

 

Finalmente, considerando un punto Q fijo a un sis-
tema de referencia (xyz) y designando con R a su 
vector posición respecto del origen de dicho sistema 
y con r q al vector posición de una partícula respecto 
del mencionado punto, como se indica en la figura 
lateral, resulta: 

qrRr
rrr +=

  
Derivando temporalmente la anterior, desde el sistema (xyz) y teniendo en cuenta que 
Q es un punto fijo a dicho sistema, con lo que la derivada de R se anula, resulta: 

xyz

q

xyz dt

rd

dt

rd
rr

=
 

Teniendo en cuenta (1.1), de la anterior es claro que: 

xyz

q
xyz dt

rd
v

r
r =

 
Por lo tanto, el vector velocidad de una partícula no depende del punto donde se colo-
ca el origen de nuestro sistema de referencia, con la única condición de que dicho 
punto pertenezca al cuerpo elegido como referencia o bien a una extensión rígida del 
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mismo, lo que nos indica claramente que dicho vector es una magnitud definida res-
pecto de un sistema de referencia y no respecto de un punto, como sucede con el vec-
tor posición. 
 
Hodógrafa 
Así como en la representación gráfica del vector posición de una partícula, su extremo 
libre define un lugar geométrico que hemos identificado como trayectoria, en una re-
presentación polar del vector velocidad, su extremo libre definirá un lugar geométrico, 
que reconoceremos como la hodógrafa asociada con el movimiento de la partícula en 
consideración. 
Para una partícula que se desplaza a lo largo de una trayectoria circular de radio R con 
una velocidad de módulo constante (V), como la sugerida en la figura (a), en una re-
presentación polar de su vector velocidad, como la mostrada en la figura (b), el extre-
mo libre de dicho vector define un círculo de radio V, que por lo tanto será la hodógra-
fa asociada al movimiento en consideración, siendo interesante destacar que cualquie-
ra sea la trayectoria a lo largo de la que se desplace la partícula, si lo hace con una 
velocidad de módulo constante, la hodógrafa asociada al movimiento será siempre un 
círculo o un arco de círculo generado en diferentes sentidos. 

 
(a) 

 

 
(b) 

 
Vector Aceleración. 
Teniendo en cuenta como se ha definido el vector velocidad de una partícula respecto 
de un determinado sistema de referencia, entonces dicha magnitud nos caracteriza el 
estado de movimiento de la misma respecto de dicho sistema. Como veremos poste-
riormente, las interacciones a las que está sometida una partícula no se relacionan 
directamente con su estado de movimiento, o sea con su vector velocidad y estarán 
vinculadas con los cambios temporales observados en su estado de movimiento y por 
lo tanto, con los cambios temporales observados en su vector velocidad. 
Lo manifestado, requiere que pensar en una magnitud destinada a caracterizar los 
cambios temporales a que hacemos referencia anteriormente, que formalmente pode-
mos expresar como se indica a continuación y que en adelante identificaremos como 
vector aceleración de la partícula, respecto del sistema de referencia en consideración. 
 

xyz

xyz
xyz dt

vd
a

r
r =

 

 
1.3 

 

Donde, como antes, con el subíndice (xyz) deseamos resaltar que la derivada temporal 
está calculada desde dicho sistema de referencia, esto es, que las variaciones tempora-
les a considerar son las observadas desde el mencionado sistema. Con lo que, al vector 
aceleración de una partícula podremos expresarlo como: 
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Por lo tanto, así como al vector velocidad podemos representarlo como un vector tan-
gente a la trayectoria, con el mismo criterio y teniendo en cuenta la anterior, al vector 
aceleración podremos representarlo como un vector tangente a la hodógrafa. 
Así para el caso de una partícula que se mueve con velocidad de modulo constante a lo 
largo de una trayectoria circular, como la mostrada en la figura anterior de la izquier-
da, en una representación polar de dicho vector, como la mostrada en la figura de la 
derecha, el vector aceleración de la partícula resultará ser un vector tangente a la curva 
que define el extremo libre de dicho vector, o sea, tangente a la hodógrafa en cada 
punto, como lo podemos apreciar en la mencionada figura, que al trasladarlo a la grá-
fica de la trayectoria resulta ser normal a esta y dirigido hacia el centro de la misma, 
como lo podemos apreciar en la figura de la izquierda. 

 
 

Considerando ahora una partícula que se desplaza a lo largo de una trayectoria circular 
con una velocidad cuyo módulo se incrementa en el tiempo como se sugiere en la fi-
gura (a) siguiente, mediante un análisis similar al realizado en el caso anterior, obte-
nemos una representación de la hodógrafa como la que se muestra en la figura (b). 

  
Con lo que para una situación como la indicada resulta que el vector aceleración ya no 
será normal a la trayectoria y podrá ser expresado como la suma de una componente 
normal mas una componente tangente a dicha trayectoria en el punto considerado. 

 tn aaa
rrr +=  

Teniendo presente las situaciones tratadas en los casos anteriores, resulta que la pre-
sencia de la componente tangencial del vector aceleración bien puede pensarse rela-
cionada con los cambios en el módulo del vector velocidad, por ser éste el aspecto en 
el que difiere la última situación de la considerada inicialmente. 
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Como lo demostraremos posteriormente, al vector aceleración siempre podremos ex-
presarlo como la suma de una componente normal, asociada con los cambios en la 
dirección del vector velocidad, mas una componente tangente a la trayectoria, asociada 
con los cambios en el módulo de dicha magnitud. 
 
1.04 PRINCIPIOS  DE  LA  MECÁNICA. 

En el tema anterior se definieron un conjunto de magnitudes tales como los vec-
tores posición, velocidad y aceleración con el propósito de desarrollar un formalismo 
que nos permita describir las características del movimiento de una partícula respecto 
de un sistema de referencia. 
En particular el vector aceleración fue definido con el propósito de caracterizar los 
cambios temporales observados en el estado de movimiento de la partícula, sin tener 
en cuenta las causas que originan dichos cambios, tema del que nos ocuparemos en 
esta oportunidad al considerar el trabajo de Isaac Newton, que publicara en 1687 en su 
tratado “Principios Matemáticos de la Filosofía Natural”. 
 

Inercia y Ecuación de Newton. 
La experiencia diaria nos muestra que para modificar el estado de movimiento de un 
cuerpo es necesario que medie la interacción con algún otro cuerpo o sistema. Así, 
para poner en movimiento detener o girar un automóvil, necesitamos de la interacción 
entre sus ruedas y el pavimento. De no existir dicha interacción sería obviamente im-
posible lograr cambios en su estado de movimiento. 
Teniendo en cuenta lo mencionado en el párrafo anterior podemos concluir que los 
cambios en el estado de movimiento de un cuerpo son necesariamente consecuencia 
de la presencia de algún tipo de interacción. Enunciado de otra manera, “un cuerpo 
libre de interacciones conservará su estado de movimiento” y por lo tanto se desplaza-
rá con una velocidad de módulo constante a lo largo de una trayectoria recta, o si esta-
ba en reposo, continuará en dicho estado. Conclusión ésta que es el resultado de he-
chos experimentales y que por lo tanto deben considerarse como el enunciado de una 
Ley Física, que ya estaba en la mente de Galileo Galilei, y que en adelante reconoce-
remos como Principio de Inercia. 
Otro resultado experimental muestra que los cambios observados en el estado de mo-
vimiento de un cuerpo, caracterizados por su vector aceleración, dependen del tipo de 
interacción a la que esta sometido. Empujando suavemente un cuerpo logramos pe-
queños cambios en su estado de movimiento, si empujamos fuertemente, esto es, lo 
sometemos a una interacción más importante, lograremos cambios más importantes en 
su estado de movimiento. 
Con el propósito de caracterizar de alguna manera las Interacciones a que pudiera estar 
sometido un cuerpo necesitamos definir una nueva magnitud, a la que en adelante 
identificaremos como Fuerza de Interacción, o simplemente Fuerza, cuando esta sim-
plificación en el lenguaje no dé lugar a dudas, que como lo veremos posteriormente, 
pueden surgir al considerar sistemas de referencia con movimiento relativo. 
Puesto que los cambios temporales observados en el estado de movimiento de un 
cuerpo están caracterizados mediante una magnitud vectorial (su vector aceleración) y 
los mismos están directamente relacionados con las interacciones a que está sometido 
el cuerpo, es claro entonces que la magnitud destinada a caracterizar las interacciones 
deberá ser una magnitud del tipo vectorial, cuyas principales características se consi-
derarán detalladamente a lo largo de temas posteriores, para algunas interacciones de 
interés particular. 
Asimismo, la experiencia nos muestra que en general, diferentes cuerpos sometidos a 
idénticas interacciones, presentarán diferentes cambios en sus estados de movimiento. 
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Pensemos por ejemplo en los cambios que observaríamos en el estado de movimiento 
de un automóvil y un camión sometidos a la misma interacción. Esto nos indica que 
cada cuerpo tiene una determinada capacidad para mantener su estado de movimien-
to, a la que en adelante identificaremos como inercia. 
Los resultados experimentales muestran que la inercia de un cuerpo es una propiedad 
inherente al mismo, independiente de su estado de movimiento que caracterizaremos 
mediante una magnitud escalar a la que identificaremos como masa inercial. Siendo 
oportuno observar que la afirmación relacionada con la independencia del estado de 
movimiento deberá ser revisada cuando pretendamos describir el movimiento de partí-
culas con velocidades comparables a la de la luz. 
Con el propósito de hacer determinaciones cuantitativas de la mencionada masa iner-
cial de un cuerpo, nos limitaremos a elegir un cuerpo como patrón o unidad de dicha 
magnitud y sometiendo éste y los restantes a iguales interacciones podremos, estu-
diando los cambios observados en el estado de movimiento de cada uno de ellos, iden-
tificar los de mayor o menor masa inercial, siendo el  kilogramo masa (kg) la unidad 
seleccionada en el sistema MKS para caracterizar la inercia del cuerpo patrón. 
Lo indicado muestra entonces, que los cambios temporales observados en el estado de 
movimiento de un cuerpo, caracterizados por su vector aceleración, estarán fuertemen-
te relacionados con la inercia de dicho cuerpo, caracterizada por su masa inercial, y 
con la interacción a que está sometido, caracterizada por la magnitud que hemos iden-
tificado como fuerza de interacción. De manera que designando con (m) a la magnitud 
escalar que nos caracteriza la inercia del cuerpo y con (F) a la magnitud vectorial que 
nos caracteriza la interacción, los resultados experimentales muestran que, en el caso 
de una partícula, dichas magnitudes están relacionadas con su vector aceleración me-
diante la expresión: 

a mF
rr

=  

 

1.4 

Donde en el caso de que la partícula estuviera sometida a más de una interacción, en-
tonces la fuerza a considerar es la resultante de las fuerzas a que está sometida dicha 
partícula, definida como: 
 

∑= iFF
rr

 
Que gráficamente y para el caso de dos fuerzas aplicadas, podemos 
representar como se muestra en la figura lateral.  
Teniendo en cuenta la unidad seleccionada para la masa inercial en el sistema MKS, la 
unidad para las fuerzas de interacción en dicho sistema es el Newton (N), que vendrá 
dada por: 

 
2s

m
kgN =

 
Como una ilustración del tema considerado, se recomienda el video Newton, también 
extraído de la serie “El Universo Mecánico” 
 

Condiciones Iniciales y Principio de Incerteza. 
Teniendo en cuenta como se definió el vector aceleración de una partícula, resulta que 
diferenciando (1.3) obtenemos: 

dt )t(avd
rr =  

Que integrando en ambos miembros entre límites compatibles, nos queda: 

∫∫ = t

t

v

v 0

t

0
dt )t(avd

rr
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De donde resulta que, los cambios observados en su vector velocidad, durante un cier-
to intervalo de tiempo, vendrán dados por: 

∫=− t

t
dt )t(a)t(v)t(v

o

rrr
o

 
Definiendo el instante inicial como el instante a partir del cual el vector aceleración de 
la partícula es el considerado en la expresión anterior y con v0 a la velocidad de la 
partícula en dicho instante, de la igualdad recientemente obtenida resulta que al vector 
velocidad de la partícula en un instante posterior al inicial podremos expresarlo como: 

∫+= t

0
dt )t(av)t(v

rrr
o

 
Análogamente, diferenciando y luego integrando, de (1.1) resulta que al vector posi-
ción de una partícula en un instante posterior al inicial podremos expresarlo como: 

∫+= t

0
dt )t(vr)t(r

rrr
o

 
Por lo tanto, si conocemos las interacciones a las que está sometido un cuerpo, me-
diante la ecuación de Newton podremos obtener una expresión formal para su vector 
aceleración, y a partir de las anteriores, expresiones para sus vectores velocidad y po-
sición en función del tiempo y por lo tanto una descripción del futuro comportamiento 
del cuerpo, como se sugiere en el diagrama siguiente. 

 
Sin embargo lo mencionado anteriormente no es totalmente cierto, ya que, según este 
formalismo, para obtener el vector velocidad a partir del vector aceleración necesita-
mos conocer el vector velocidad en el instante inicial, o sea en el instante a partir del 
cual la partícula queda sometida a las interacciones involucradas. Análogamente para 
obtener una expresión del vector posición a partir del vector velocidad, necesitamos su 
vector posición en el instante inicial, o sea que necesitamos lo que en adelante identi-
ficaremos como condiciones Iniciales del problema en consideración, tal como se 
sugiere en el siguiente diagrama. 

 
Si por algún motivo no pudiéramos especificar con precisión y simultáneamente la 
posición y velocidad de la partícula en el instante inicial, mediante este formalismo, 
sería imposible prever su comportamiento futuro, y por lo tanto es necesario tener 
presente el importante papel que en este formalismo, juegan las condiciones iniciales 
correspondientes al problema en consideración. 
Lo indicado está fuertemente vinculado con unas de las grandes limitaciones que este 
formalismo presenta cuando se lo pretende emplear en la descripción del comporta-
miento de partículas de masas muy pequeñas que integran sistemas microscópicos, 
como consecuencia de que en estos casos, es imposible determinar con precisión y 
simultáneamente la posición y velocidad de la partícula, enunciado que conocemos 
como principio de incerteza, lo que llevó a la necesidad de desarrollar un formalismo 
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compatible con dicho principio que actualmente se conoce como Mecánica Cuántica, 
siendo interesante destacar que dicho formalismo solamente nos permite obtener una 
descripción probabilística del comportamiento de un sistema, como se menciona en el 
video Pared Cuántica, que como siempre se recomienda ejecutar. 
 

Principio de Acción y Reacción. 
Otro resultado experimental de relevancia muestra que la interac-
ción entre dos cuerpos siempre da lugar a un par de fuerzas de igual 
módulo y dirección y de sentido opuesto, aplicadas sobre cada uno 
de los cuerpos involucrados, como se sugiere en la figura lateral, 
que en adelante identificaremos como par Acción y Reacción.  
Donde el primer subíndice identifica al cuerpo so-
bre el que está aplicada la fuerza y el segundo, el 
cuerpo con el que interactua el anterior, así para las 
situaciones indicadas y teniendo en cuenta el prin-
cipio de acción y reacción, las fuerzas representadas 
deberán se tales que:  

2112 FF
rr

−=  
Resultando conveniente remarcar que las fuerzas a las que se hace referencia ante-
riormente, están aplicadas sobre cuerpos diferentes, y por lo tanto bajo ningún concep-
to podemos esperar que se cancelen mutuamente. 
Teniendo en cuenta la ecuación de Newton, resulta que para las situaciones indicadas 
en las figuras anteriores, el vector aceleración de cada uno de los cuerpos involucrados 
vendrá expresado por: 

1
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F
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r
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F
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De donde, teniendo en cuenta el principio de acción y reacción, resulta: 

 
2

1

2
1 a

m

m
a

rr −=
 

Suponiendo a los cuerpos de masas comparables, debemos esperar aceleraciones simi-
lares, en cambio si la masa de uno de ellos fuera muy superior a la del otro, la acelera-
ción del cuerpo de mayor masa sería despreciable comparada con la que observaría-
mos en el cuerpo de menor masa, y como una interesante ilustración del tema se re-
comienda el video AyR. 
 
1.05 SISTEMA DE CUERPOS PUNTUALES. 

Consideremos a continuación un sistema formado por un conjunto de cuerpos 
puntuales como el sugerido en la figura siguiente, donde el subíndice nos identifica a 
cada una de las partículas que integran el mencionado sistema. 

 
En este caso será necesario diferenciar dos tipos de fuerzas de interacción. Por un lado 
aquellas que identificaremos como fuerzas internas, que resultan de la interacción 
mutua entre las partículas que forman el sistema y que caracterizaremos con un subín-
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dice doble, tal que, como en el caso anterior, el primer subíndice identifica a la partí-
cula sobre la que está aplicada la fuerza y el segundo, a la partícula con la que interac-
túa la anteriormente mencionada. Por otro lado reconoceremos como fuerzas externas 
a las que resultan de la interacción entre las partículas que forman nuestro sistema con 
cuerpos que no forman parte del mismo, cuya resultante actuante sobre cada partícula, 
indicaremos con un único subíndice. 
Teniendo en cuenta lo mencionado y suponiendo un sistema de N cuerpos puntuales, 
la ecuación de Newton para una partícula genérica (i), vendrá dada por: 

ii

Nj

1j
iij a mFF

rrr
=+∑

=

=  
Existiendo una ecuación análoga para cada una de las (N) partículas que forman nues-
tro sistema, que sumadas miembro a miembro nos proporcionan la igualdad: 
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Que podemos expresar como: 

∑∑∑ ∑
=

=

=

=

=

=

=

=
=+

Ni

1i
ii

Ni

1i
i

Ni

1i

Nj

1j
ij a mFF

rrr

 
Teniendo en cuenta ahora que, en virtud del principio de acción y reacción las fuerzas 
internas serán tales que: 

jiij FF
rr

−=
 

Los términos incluidos en la sumatoria doble se anularan de a pares, con lo que la 
misma resultará nula y por lo tanto de la igualdad anterior resulta: 

∑∑ = iii amF
rr

 
Puesto que el miembro de la izquierda no es otra cosa que la Resultante de las Fuerzas 
Externas (F) a que está sometido el sistema, la anterior puede ser expresada como: 
 

∑= ii amF
rr

 

 

1.5 

 
Centro de Masa. 
Considerando nuevamente un sistema de partículas como el indicado en la figura si-
guiente donde con (r i) identificamos a las coordenadas vectoriales de cada una de las 
(N) partículas, respecto del origen del sistema de referencia involucrado, definiremos 
al Centro de Masa del sistema de partículas como un punto cuya coordenada vectorial, 
respecto del origen del sistema de referencia en consideración, viene expresado por: 

∑
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Que, obviando los índices de la sumatoria para simplificar la notación, e identificando 
con (m) a la masa de todo el sistema, podemos expresar como: 
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 m
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r ii
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Teniendo esto en cuenta, la ubicación del centro de masa dependerá de cómo está dis-
tribuida la materia del sistema en consideración, y por lo tanto los cambios temporales 
en dicha distribución o en el movimiento general del sistema, se traducirán en cambios 
temporales en el vector posición de su centro de masa, que podremos caracterizar me-
diante la derivada temporal de dicha magnitud, a la que en adelante identificaremos 
como vector velocidad del centro de masa del sistema, y que formalmente podremos 
expresar como: 

dt

rd
v c

c

r
r =

 
Que teniendo en cuenta la definición de la coordenada vectorial del centro de masa, y 
en término de las coordenadas vectoriales de las partículas que lo integran, nos queda: 

m
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Que expresada en términos del vector velocidad de cada una de las partículas que for-
man parte del sistema, resulta: 

m
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v ii

c
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Análogamente, los cambios temporales observados en el estado de movimiento del 
centro de masa del sistema estarán caracterizados por la derivada temporal de su vec-
tor velocidad, que reconoceremos como vector aceleración del centro de masa del 
sistema, y que en términos de las aceleraciones de cada una de las partículas nos que-
dará expresado como: 
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1.6 

 
Ecuación de Movimiento para el Centro de Masa de un Sistema. 
Teniendo en cuenta la expresión obtenida para el vector aceleración del centro de ma-
sa de un sistema y la conclusión (1.5) lograda anteriormente, es claro que esta última 
puede expresarse como: 

ca mF
rr

=  

 

1.7 

Que nos relaciona al vector aceleración del centro de masa de un sistema con la resul-
tante de las fuerzas externas y la masa de todo el sistema en consideración. 
Comparando (1.7) con (1.4) resulta que, los cambios temporales en el estado de mo-
vimiento del centro de masa de un sistema (caracterizados por su vector aceleración) 
estarán vinculados mediante (1.7), con la resultante de las fuerzas externas como si 
dicha resultante estuviera aplicada en dicho punto y la masa de todo el sistema con-
centrada en él. 
Teniendo en cuenta lo mencionado en el párrafo anterior, la expresión (1.7) nos permi-
tirá en adelante, describir el movimiento del centro de masa de un cuerpo o sistema, 
pensando a la totalidad de las fuerzas externas aplicadas en dicho punto y a la materia 
del sistema concentrada en el mismo. 
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Resulta importante destacar, que las fuerzas internas no intervienen en (1.7), por lo 
tanto podemos garantizar que las mismas son incapaces de modificar el estado de mo-
vimiento del centro de masa de un sistema. Por más fuerza que tuviéramos en nuestros 
brazos y resistencia en nuestro cuero cabelludo sería imposible levantarnos jalando de 
nuestros cabellos. 
Asimismo resulta interesante observar que la relación (1.7), recientemente obtenida, 
no es la expresión formal de una Ley Física, muy por el contrario es la expresión for-
mal de una consecuencia que resulta de la correcta aplicación de dos leyes físicas, la 
expresada formalmente mediante (1.4) y el principio de acción y reacción. 
Finalmente es oportuno destacar que como el formalismo a desarrollar en esta parte 
del curso, estará basado en las expresiones (1.4) y (1.7), dicho formalismo nos permi-
tirá describir el comportamiento de un cuerpo puntual o bien el del centro de masa del 
sistema que pudiera estar en consideración, en cuyo caso y como ya lo mencionáramos 
podremos pensar a la totalidad de las fuerzas externas aplicadas en dicho punto y a la 
masa del mencionado sistema concentrada en él, lo que nos autoriza a realizar lo que 
generalmente se conoce como diagrama de cuerpo aislado, que esencialmente se trata 
de una representación gráfica de las diferentes fuerzas externas a que está sometido el 
cuerpo como si estuvieran aplicadas en su centro de masa, tal como se muestra en las 
situaciones que se plantearán posteriormente. 
 
1.06 GRAVITACIÓN UNIVERSAL. 

Consideraremos ahora aspectos vinculados con una de las interacciones más im-
portantes en la naturaleza, en cuanto a que siempre estará presente ante la existencia 
de dos cuerpos cualesquiera y que identificaremos como Interacción Gravitatoria. 
La interacción a la que hacemos referencia es una interacción a distancia, que se en-
cuentra directamente vinculada con la presencia de materia y da lugar a fuerzas que 
generalmente son de módulos pequeños y por lo tanto se necesitan instrumentos de 
mucha precisión, o bien diseñar experiencias con cierto nivel de sofisticación, para 
poder hacer determinaciones que permitan constatar la presencia de dicha interacción. 
Sin embargo cuando las masas de los cuerpos que interactúan son de magnitudes im-
portantes, como la masa de un planeta, por ejemplo la Tierra, o la masa de una estrella, 
por ejemplo el Sol, las fuerzas que resultan son de magnitudes tales que dan lugar a 
fenómenos fácilmente observables, como la caída de un cuerpo o el movimiento de los 
planetas en órbitas elípticas alrededor del Sol. 
Suponiendo la existencia de dos partículas de masas (m1) y 
(m2) como las mostradas en la figura siguiente, la interacción 
gravitatoria existente entre ellas, dará lugar a un par de fuerzas 
atractivas, aplicadas sobre cada una de las partículas involu-
cradas, tales que: 

1221 FF
rr

−=   

Cuyos módulos, vienen dados por: 
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1.8 

Conocida como la expresión formal de la Ley de Gravitación Universal, donde (G) es 
una constante universal, esto es, independiente de los cuerpos involucrados, cuyo va-
lor, determinado experimentalmente y expresado en el sistema  MKS es: 

2211 kg/m.N10.67,6G −=  
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Teniendo en cuenta lo manifestado es claro que la fuerza a que estará sometida la par-
tícula (2) como resultado de su interacción gravitatoria con la partícula (1) podrá ex-
presarse vectorialmente, como: 
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Que podemos expresar como: 
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1.9 

Donde: 
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21
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Es un vector radial unitario cuya dirección y sentido coincide con la del vector posi-
ción de la partícula 2 respecto de la 1. 
 
Peso de un Cuerpo. 
Teniendo en cuenta lo indicado, resulta que la fuerza gravitatoria a la que se verá so-
metido un cuerpo de masa (m) como resultado de su interacción con un Planeta de 
masa (M), como se sugiere en la figura lateral siguiente, podremos expresarla como: 
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r
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Donde (r) es la distancia entre el centro de masa del cuerpo 
y el del planeta con el que interactúa y (er) el vector unitario 
en la dirección radial, que se muestra en la figura. 
En particular suponiendo al cuerpo sobre la superficie del 
planeta y pensando a éste como una esfera de radio (R), la 
fuerza gravitatoria a la que se verá sometido el cuerpo, que 
identificaremos como su peso en la superficie de dicho pla-
neta, vendrá expresada por:  
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Que en el caso de considerar la interacción con la Tierra y suponiendo a esta como una 
esfera, de la anterior obtenemos que la fuerza gravitatoria a la que se vera sometido un 
cuerpo de masa (m) sobre su superficie, que conocemos como el peso del cuerpo en la 
superficie del planeta, podemos expresarlo como: 
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donde 
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Magnitud que generalmente conocemos como “aceleración de la gravedad” que, como 
vemos, se trata de un vector cuya dirección coincide con la del vector radial unitario, 
dirigido hacia el centro de la tierra con un módulo que, teniendo en cuenta los valores 
para la masa y radio de la Tierra, resulta: 
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Siendo oportuno destacar que la fuerza consecuencia de esta interacción estará aplica-
da sobre todas y cada una de las partículas que forman los cuerpos interactuantes, sin 
embargo y en virtud de la conclusión obtenida al considerar un sistema de cuerpos 
puntuales, a los efectos de  describir el comportamiento del centro de masa de los 
cuerpos involucrados, podremos suponer a la totalidad de estas fuerzas aplicadas en el 
centro de masa de cada uno de estos cuerpos, como se sugiere en la figura anterior. 
Considerando nuevamente la interacción gravitatoria entre un cuerpo de masa (m) y la 
Tierra, de masa (M), la aceleración del centro de masa de cada uno de los cuerpos, 
respecto de un sistema de referencia, por ejemplo fijo al Sol, vendrán dadas por: 

g
M
m

a      ga Tc ==
 

Por lo tanto: 

cT a
M
m

a =
 

Como en la mayoría de las situaciones que consideraremos, la masa de la tierra es 
mucho mayor que la masa del cuerpo, de la anterior resulta que, a la aceleración del 
centro de masa de la tierra podremos despreciarla frente a la aceleración del centro de 
masa del cuerpo, y como una interesante ilustración del tema, se recomienda el video 
Gravitación. 
 

Fenómeno de Aparente Ingravidez. 
Pensemos ahora en el caso de un cuerpo de masa 
(m), sometido a la interacción gravitatoria con un 
planeta de masa (M), como el sugerido en la figura 
lateral, en donde experimentalmente hemos verifi-
cado la validez de la ecuación de Newton, con lo   
que, el módulo de la aceleración del centro de masa del cuerpo respecto de un sistema 
de referencia fijo al planeta será tal que. 

2r

mM
Gma=

 
De donde obtenemos que dicha aceleración vendrá dada por: 

2r

M
Ga =

 
Que como vemos resulta, independiente de la masa del cuerpo considerado, siendo 
este el motivo por el que los objetos y astronautas flotan respecto de su nave espacial 
en órbita alrededor de un planeta, ya que la nave y todo su contenido estarán someti-
dos a la misma aceleración y como todo el sistema partió con iguales condiciones 
iniciales, la nave espacial, su contenido y los astronautas se moverán con la misma 
velocidad dando lugar al fenómeno de aparente ingravidez, que nada tiene que ver con 
la ausencia de gravedad como se suele creer comúnmente. Justamente la presencia de 
la fuerza gravitatoria es la que mantiene en órbita el sistema y como una interesante 
ilustración del tema, se recomienda el video Ingravidez. 
 

Masa Inercial y Masa Gravitatoria 
Por estar fuertemente relacionado con el tema considerado, resulta oportuno destacar 
que la conclusión obtenida anteriormente es consecuencia de haber simplificado la 
masa del cuerpo en la primera igualdad, situación que merece una aclaración adicional 
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ya que en la ecuación de Newton la masa involucrada caracteriza la inercia del cuerpo, 
o sea la capacidad que posee para mantener su estado de movimiento y que hemos 
identificado como masa inercial, mientras que en la ley de gravitación, las masas invo-
lucradas, que en adelante identificaremos como masas gravitatorias, caracterizan una 
propiedad diferente, relacionada con la “capacidad” que tienen los cuerpos de interac-
tuar gravitatoriamente a distancia y por lo tanto no es válida la simplificación de am-
bas masas, ya que como lo acabamos de mencionar, caracterizan propiedades diferen-
tes, que los cuerpos poseen. 
Sin embargo, teniendo en cuenta que la Ley de Caída de los Cuerpos, enunciada por 
Galileo prevé que “en un campo gravitatorio, todos los cuerpos, independientemente 
del valor que tenga su masa, caerán con la misma aceleración”, debemos aceptar 
como válida la simplificación realizada para compatibilizar ambas situaciones, siendo 
este un controvertido asunto que retomaremos posteriormente. 
 

Fuerza Gravitatoria en el Interior de un Planeta. 
Considerando ahora un cuerpo en el interior de un planeta, puede demostrarse que la 
fuerza gravitatoria a la que estará sometido es equivalente a la que obtendríamos como 
consecuencia de su interacción gravitatoria con la materia contenida en la esfera cuyo 
radio coincide con la distancia a la que se encuentra la partícula del centro del planeta, 
como se sugiere en la figura siguiente, con lo que designando con (M*) a la masa con-
tenida en la esfera de radio (r), la fuerza a la que se verá sometida la partícula vendrá 
dada por: 

r2
e

r

mM
G F

rr ∗
∗ −=

 
Suponiendo constante la densidad de materia en el Planeta, y 
designando con (M) a su masa, entonces: 
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Con lo que: 

r3
e r

R

mM
G F

rr
−=∗

 

 
1.10 

Que como vemos resulta proporcional a la distancia a la que se encuentra la partícula 
del centro del planeta, siendo interesante observar que, como era de esperar, (1.9) y 
(1.10) arrojan expresiones coincidentes para puntos sobre la superficie de la esfera, 
esto es, para puntos con  r = R, en cuyo caso la fuerza gravitatoria resulta: 

2R

mM
GF =

 
Finalmente, teniendo en cuenta las expresiones 
obtenidas para la fuerza gravitatoria a la que se 
verá sometida una partícula en puntos interiores 
y exteriores al Planeta, resulta que una gráfica 
cualitativa de dicha función se verá como se 
muestra en la figura lateral. 

 

 
 


